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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Diario NCO de La Matanza, provincia
de Buenos Aires. Expresión de repudio y preocu-
pación por el robo acaecido en el mismo el día 16
de octubre de 2002. Gutiérrez (F.) y otros. (6.851-
D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Libertad de Expresión ha consi-
derado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Gutiérrez (F.) y otros señores diputados, por
el que se repudia el robo ocurrido al diario NCO de
La Matanza, provincia de Buenos Aires; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja la
aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su más enérgico repudio y preocupación por el
robo acaecido en el diario NCO de La Matanza, pro-
vincia de Buenos Aires, el día 16 de octubre de 2002,
el cual, por sus características, podría encontrarse
intencionalmente direccionado a su silencio.

Sala de la comisión, 20 de noviembre de 2002.

Fernanda Ferrero. – Elda S. Agüero. –
Gabriel J. Llano. – Rosana A. Bertone.
– Pedro J. C. Calvo. – Alberto A. Coto.
– Jorge C. Daud. – Oscar R. González.
– Rafael A. González. – Araceli E.

2002

ORDEN DEL DIA Nº 1806

COMISION DE LIBERTAD DE EXPRESION

Impreso el día 29 de noviembre de 2002

Término del artículo 113: 10 de diciembre de 2002

Méndez de Ferreyra. – Irma F.
Parentella. – Inés Pérez Suárez. –
Héctor R. Romero. – Patricia C. Walsh.
– Andrés Zottos.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Libertad de Expresión, al consi-
derar el proyecto de declaración del señor diputa-
do Gutiérrez (F.) y otros señores diputados, ha te-
nido en cuenta que el hecho acaecido al diario NCO
de La Matanza, provincia de Buenos Aires, persi-
gue la clara intención de intimidar y cercenar el de-
recho a la libertad de expresión consagrado por
nuestra Constitución Nacional.

Es por ello, que aconseja la aprobación del mis-
mo.

Fernanda Ferrero.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su más enérgico repudio y preocupación por el
robo acaecido en el diario NCO de La Matanza, el
cual por sus características podría encontrarse
intencionalmente direccionado a su silencio.

Francisco V. Gutiérrez. – Marcela A.
Bordenave. – María G. Ocaña.


